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IEEBC/SE/844/2020 30/06/2020 

IEEBCISE/84312020 30/06/2020 

IEEBCISE/842/2020 29/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de Junio al 5 de julio de 2020 

DIRECTORA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

C. ALEXIS LUCERO FRIAS 

PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

Me permito exponer lo siguiente: 

El día en que se actúa, se tuvo conocimiento de un incidente ocurrido en la sede del 

almacén del Instituto Estatal Electoral, ubicado en Calzada del Sol número veintiséis 

(26), Colonia El Porvenir, Mexicali Baja California, el cual consistió en un daño a la 

estructura del inmueble por medio del cual personas desconocidas se introdujeron al 

mismo y sustrajeron diversos bienes propiedad de este lnstitutito, sin que al momento 

se cuente con una cuantificación pecuniaria de los daños de referencia. 

Cabe mencionar, que en las citadas instalaciones se encuentra resguardado material . 

y documentación electoral perteneciente al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-

2019, por lo que, además los actos mencionados ponen en riesgo bienes 

jurídicamente tutelados por la normatividad en materia electoral. 

Me permito informarte que se le remueve libremente del cargo que venía 

desempeñando como Asesor Operativo adscrito a la Presidencia del Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
La remoción libre surtirá efectos a partir del día 02 de julio de 2020, por lo que se le 

solicita tomar las medidas pertinentes a fin de entregar su puesto con todas las 

formalidades administrativas necesarias para evitar responsabilidades Muras. 

Con el propósito de dar seguimiento al Acuerdo tomado en la Octava Sesión 

Extraordinaria del Consejo General Electoral celebrada el 29 de junio del año en 

curso, en la que se aprobó el Dictamen Veintisiete presentado por la Comisión 

Especial de Administración y Enajenaciones, respetuosamente sometemos a su 

consideración la presente ·soUCITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO 

TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES POR LA CANTIDAD DE 

$290,160.00, A DE LA SEXTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020". 
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IEEBC/SE/841/2020 

IEE:BC/SE/840/2020 

29/06/2020 

29/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

Con el propósito de dar seguimiento al Acuerdo tomado en la Octava Sesión 

Extraordinaria del Consejo General Electoral celebrada el 29 de junio del año en 

curso, en la que se aprobó el Dictamen Veintiséis presentado por la Comisión 

Especial de Administración y Enajenaciones, respetuosamente sometemos a su 

consideración la presente "SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO 

THANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES POR LA CANTIDAD DE 

$532,355.19, A TRAV~S DE LA QUINTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020". 

Con el propósito de dar seguimiento al Acuerdo tomado en la Octava Sesión 

Extraordinaria del Consejo General Electoral celebrada el 29 de junio del año en 

curso, en la que se aprobó el Dictamen Veinticinco presentado por la Comisión 

Especial de Administración y Enajenaciones, relativo a MSOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO TRANSFERENCIAS ENTRE PARTIDAS 

PRESUPUESTALES DE UN MISMO GRUPO DE GASTO QUE NO EXCEDEN DEL 

15% DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO ACUMULADO DE CADA UNA DE ELLAS 

POR LA CANTIDAD DE $364,890.35, A TRAVÉS DE LA CUARTA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020", se remite 

copia certificada del Dictamen aprobado, derivado de dicha transferencia 

presupuesta!. 
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IEESC/SE/83912020 

IEEBC/SE/838/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETAR(A EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

Derivado de la necesidad de la firma del Convenio de Colaboración para que esta 
autoridad electoral esté en condiciones de poder hacer la entrega del recurso 

económico que se encuentra disponible por las retenciones efectuadas al 

financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos en Baja California, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral; me permito 
informarle lo siguiente: 

29/06/2020 SECRETARO DE EDUCAClóN Este Instituto Electoral de Baja California elaboró un proyecto de convenio cuyo objeto 

26/06/2020 
CONSEJERO PRESIDENTE 

PROVISIONAL DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

es establecer las bases de colaboración para el cumplimiento de la entrega de 
recursos derivados de las sanciones económicas impuestas a los partidos poHticos 
con registro y acreditación en Baja California por parte de esta autoridad local, así 

como aquellas impuestas por el Instituto Nacional Electoral derivadas de las 

infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 458, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Traslado para su atención el oficio IEEBC/CIEE/077/2020, signado por el Coordinador 
de Informática y Estadistica Electoral del IEEBC, mediante el cual remite el Proyecto 
de Lineamientos para la publicación en el portal institucional del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California. Lo anterior. a efecto de que se turne a la Comisión 
Especial de Innovación Tecnológica para su conocimiento y posterior dictaminación, 
en términos de los artículos 23, 36, numeral 1, inciso f), 38 BIS 3, numeral 1, inciso a), 
del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral, así como el artículo 45, último 

párrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja California. 
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IEEBC/SE/837 /2020 

IEEBC/SE/83612020 

1 EEBC/SE/835/2020 

IEEBC/SE/834/2020 

26/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

UNIDl\D TÉCNICA DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSEJERO PRESIDENTE 

En cumplimiento a las instrucciones del Consejero Presidente Provisional del Instituto 

Estatal Electoral, traslado para su atención inmediata el oficio número T JE-363/2020 y 

anexo, suscrito por la Lic. Brisa Daniela Mata Félix, en su carácter de Actuaria del 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, mediante el cual notifica e 

informa que con fecha 25 de junio de 2020, se dictó sentencia en el expediente Rl-

21/2020 y acumulado, relativo al recurso de inconformidad promovido por el C. Daniel 

García García; resolución que en copia simple, anexa al referido oficio. 

Traslado para su conocimiento el oficio IEEBC/CJ/154/2020, signado por el 

25/06/2020 PRov1s10Nl\L DEL CONSEJO Coordinador Jurídico del IEEBC, mediante el cual emite su opinión jurídica respecto 

25/06/2020 

GENERl\LELECTORAL 

DEPARTAMENTO DE CONTROL 
INTERNO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

del proyecto de reforma constitucional en materia electoral. 

Remito la sentencia del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 

dentro del expediente identificado con la clave Rl-20/2020, la cual sobresee el recurso 

de inconformidad interpuesto por Clemente Custodio Ramos Mendoza, y por otra, 

revoca los oficios impugnados por el suscrito en mi carácter de Secretario Ejecutivo 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Traslado para su conocimiento el oficio IEEBC/CJ/153/2020, signado por el 

Coordinador Jurídico del IEEBC, mediante el cual efectúa diversas consideraciones 

25/06/2020 PRov1s10NAL DEL CONSEJO en relación al análisis relativo a la propuesta para nombrar a un área de las 
GENERAL ELECTORAL instalaciones del Instituto como "El Pasillo de la democracia" y sea colocada una placa 

en honor al Lic. Clemente Custodio Ramos Mendoza. 
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IEEBC/SE/833/2020 

IEEBC/SE/832/2020 

IEEBC/SE/831 /2020 

IEEBC/SE/830/2020 

IEEBC/SE/829/2020 

25/06/2020 

25/06/2020 

25/06/2020 

25/06/2020 

25/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

Traslado para su conocimiento el oficio número TIT/791/2020 signado por el Auditor 

Superior del Estado de Baja California, mediante el cual informa que a partir del 1 O de 

junio del año en curso, la XXIII H. Legislatura Constitucional del Estado de Baja 

California, aprobó por mayoría calificada del Pleno del Congreso, otorgarle el 

nombramiento que ostenta. 

Traslado para su análisis y observaciones el oficio IEEBC/CJ/14512020 signado por el 

cooR01NAc1óN DE PARTIDOS Titular de la Coordinación Juridlca, mediante el cual remite vra correo electrónico un 
POLIT1cos Y FISCALIZACIÓN nuevo Proyecto de Convenio Específico con el Consejo Estatal de Ciencia e 

Innovación Tecnológica de Baja California (COCIT). 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE Traslado para su atención el oficio IEEBC/CIEE/075/2020, signado por el Coordinador 
IGUALDAD de Informática y Estadística Electoral del IEEBC, mediante el cual informa el estado 

DE GENERO Y NO 
DISCRIMINACIÓN DEL IEEBC 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS 
POLITICOS Y FISCALIZACIÓN 

en que se encuentra la elaboración de la memoria del Proceso Electoral, adjuntando 

al mismo los documentos que refiere y que dan sustento a lo expuesto en dicho oficio. 

En atención a su oficio IEEBC/DA/51712020, le informo que no se cuenta con el poder 

notarial referido; por tanto, le solicito que se realicen las gestiones necesarias para 

solicitar el Poder Notarial con los parámetros necesarios. 

Traslado para su conocimiento y análisis el correo electrónico por medio del cual la 

DERFE da respuesta parcial a la consulta formulada por el OPL de Baja California Sur 

mediante el diverso IEEBCS-PS-0375-2020, sobre la APP móvil para la captación del 

apoyo ciudadano y el voto de las y los cuestionamlentos restantes, se informará a la 

brevedad; por tanto, le solicito se analice únicamente lo concerniente al punto 1 de la 

referida consulta. 
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IEEBC/SE/82812020 

IEEBCISE/827/2020 

IEEBC/SE/826/2020 

IEEBC/SE/82512020 

25/06/2020 

25/06/2020 

25/06/2020 

25/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

COORDINACIÓN JURIDICA 

UNIDAD TÉCNICA DE LO 
CON fENCIOSO ELECTORAL 

Traslado para su conocimiento y análisis el correo electrónico por medio del cual la 

DERFE da respuesta parcial a la consulta formulada por el OPL de Baja California Sur 

mediante el diverso IEEBCS-PS-0375-2020, sobre la APP móvil para la captación del 

apoyo ciudadano y el voto de las y los cuestionamientos restantes, se informará a la 

brevedad; por tanto, le solicito se analice únicamente lo concerniente al punto 2 de la 

referida consulta. 

Traslado para su atención el escrito presentado por el C. Manuel Magdalena 

Cárdenas Rodríguez, por su propio derecho, mediante el cual presenta juicio para la 

protección de los derechos politico-electorales del ciudadano, en contra del oficio 

IEEBC/CGE/631/2020, de fecha 25 de mayo de 2020. 

Traslado para su atención inmediata el oficio INE/DEOE/0413/2020, signado 

DEPARTAMENTO DE PHOCEsos electrónicamente por el Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, 
ELECTORALES, EDUCACIÓN 
clvicA v PARTICIPACIÓN mediante el cual tomando en cuenta el Acuerdo INE/CG97/2020, establece una ruta 

CIUDADANA 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS 
POlÍTICOS Y FISCALIZACIÓN 

de trabajo para revisar y validar la documentación electoral de los OPL y estar en 

posibilidad de aprobarlos en tiempo y forma. 

Traslado para su conocimiento y análisis el oficio INE/UTF/DRN/4629/2020, signado 

electrónicamente por el Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de 

Fiscalización del INE, con el cual da respuesta a la consulta formulada por el OPL de 

Michoacán mediante el diverso IEM-P-214/2020 y su alcance IEM-P-230/2020, sobre 

las prerrogativas y fiscalización de los partidos políticos. 
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IEEBC/SE/824/2020 25/06/2020 

IEEBC/SE/823/2020 25/06/2020 

IEEBC/SE/822/2020 25/06/2020 

IEEBCISE/821/2020 25/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARiA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de jullo de 2020 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS 
POLITICOS Y FISCALIZACIÓN 

Traslado para su conocimiento y análisis el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5621/2020, 

signado electrónicamente por el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE, con el cual da respuesta a la consulta formulada por el OPL de 

Morelos mediante el diverso IMPEPAC/SE/JHMR/578/2020, sobre las cuentas 

bancarias para el depósito de prerrogativas a partidos políticos. 

Traslado para su conocimiento y análisis el oficio INE/UTF/DRN/4629/2020, signado 

electrónicamente por el Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de 
COORDINACIÓN DE PARTIDOS 
POLtricos y FISCAUZAClóN Fiscalización del INE, con el cual da respuesta a la consulta formulada por el OPL de 

Michoacán mediante oficio IEM-P-214/2020 y su alcance IEM-P-230/2020, sobre las 

Prerrogativas y fiscalización de los partidos políticos. 

Traslado para su conocimiento y análisis el oficio INE/STCVOPU161/2020, signado 

por el Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

COORDINAClóN JURio1cA Locales del INE, con el cual da respuesta a la consulta formulada por el OPL de 

Guanajuato mediante el diverso P/346/2020, sobre el proceso de designación de 

consejeras y consejeros distritales y municipales de los OPL. 

MINISTRA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN 

Atención al oficio de fecha 08 de junio del presente año, se da respuesta al 

requerimiento formulado dentro de la Acción de lnconstitucionalidad 128/2020. 
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1 EEBC/SE/820/2020 

IEEBC/SE/819/2020 

24/06/2020 

24/06/2020 

UNIDAD TFCNICA DE 

VINCULACIÓN 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

En concordancia con el articulo 37, párrafo 1, incisos a) y f), del Reglamento de 

Elecciones dol Instituto Nacional Electoral, y en cumplimiento a las instrucciones del 

Consejero Presidente Provisional del Instituto Estatal Electoral de Baja California, lng. 

Jorge Alberto Aranda Miranda, solícito de su amable colaboración para que traslade al 

órgano competente del Instituto Nacional Electoral la siguiente consulta: 

CON LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES DEL INE 

El sistema y/o aplicación móvil que posee el Instituto Nacional Electoral para la 

captación, digitalización y registro de los apoyos ciudadanos para lograr una 

candidatura independiente, podría ser utilizada por los organismos públicos locales 

para que la ciudadanía interesada en la implementación de instrumentos de 

participación ciudadana, tales como plebiscito o referéndum, la puedan manejar como 

herramienta en la captación y registro de firmas de apoyo, y que a la vez estos 

puedan verificarse en el listado nominal. 

En cumplimiento a las instrucciones del Consejero Presidente Provisional del Instituto 

Estatal Electoral, traslado para su atención inmediata copia del oficio 8042/2020 

signado por la Lic. Eudelia Anaya Briceño, en su carácter de Secretaria del Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado de Baja California, mediante el cual notifica el 

despacho 4/2020 remitido por la Subsecretaría General de Acuerdos, Sección de 

cooR01NAc1óN JURl01CA Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con residencia en la ciudad de México, 

derivado de la acción de lnconstltucionalidad 128/2020, promovida por el Partido 

Acción Nacional; ahora bien, visto el mismo se le tiene notificando el proveído de 08 

de junio de 2020, por lo que le solicito atienda lo concerniente al requerimiento 

realizado al Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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IEEBC/SE/81812020 

IEEBC/SE/817 /2020 

IEEBC/SE/816/2020 

IEEBC/SE/615/2020 

24/06/2020 

23/06/2020 

23/06/2020 

23/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

UNIDAD TÉCNICA DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

En atención a su oficio IEEBC/UTCE/181/2020, me permito hacer devolución de la 

documentación anexa al referido oficio debidamente certificada con la finalidad de que 

se le entregue a la parte solicitante, con lo cual quedaría debidamente 

cumplimentando lo solicitado en el diverso IEEBC/SE/811/2020. 

En cumplimiento a las instrucciones del Consejero Presidente Provisional del Instituto 

Estatal Electoral, traslado para su atención el oficio INE/BC/JLENE/0909/2020, 

signado por la Vocal Ejecutiva Local de Baja California del Instituto Nacional Electoral, 

cooRD1NAc1óN DE PART1oos mediante el cual notifica el acuerdo INE/CG156/2020, por el que, Ad Cautelam, se 

POLfT1cos Y FISCALIZAClóN determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales 

para el tercer trimestre de dos mil veinte, mediante la aplicación de criterios 

específicos de distribución, aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General, 

celebrada el 19 de junio de 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE LA 

COMISIÓN ESTATAL 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

MEXICALI 

COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD 
ZONA MEXICALI 

Se solicita la cancelación de la cuenta 01-020-0512-02 del predio localizado en Calle 

Guillermo Prieto No. 2169 Colonia Constitución en la Ciudad de Mexicali, B. C. 

Asimismo, autorizamos al C. JESÚS CARLOS VALENZUELA CAMPA para que a 

nuestro nombre y representación lleve a cabo el trámite de dicha solicitud. 

Se solicita la cancelación y/o devolución del depósito en garantía del servicio 020-161-

200-434 del predio localizado en Calle Guillermo Prieto No. 2169 Colonia Constitución 

en la Ciudad de Mexicali, B.C. 

Asimismo, autorizamos al C. JESÚS CARLOS VALENZUELA CAMPA para que a 

nuestro nombre y representación lleve a cabo el trámite de dicha solicitud. 
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IEEBC/SE/814/2020 

IEEBC/SE/1!1312020 

IEEBC/SE/812/2020 

22/06/2020 

22/06/2020 

22/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

En cumplimiento a las instrucciones del Consejero Presidente Provisional del Instituto 
Estatal Electoral, traslado para su atención copia del escrito signado por la Lic. 

Rebeca Maltas Garza, Directora de Gente Diversa de Baja California AC y 

Coordinadora del Observatorio Electoral Ciudadano Baja California, mediante el cual 
cooRDINAClóN JURÍDICA solicita el informe de seguimiento de los compromisos de campaña, a las 

diputaciones, alcaldías y Gubernatura del Estado de Baja California; por tanto, en 

atención a lo anterior, le solicito que trabaje de manera conjunta con la Coordinación 

de Partidos Políticos y Financiamiento de este Instituto, con la finalidad de estar en 

aptitud de dar respuesta a la información solicitada. 

En cumplimiento a las instrucciones del Consejero Presidente Provisional del Instituto 

Estatal Electoral, traslado para su atención copia del escrito signado por la Lic. 

Rebeca Maltos Garza, Directora de Gente Diversa de Baja California AC y 

Coordinadora del Observatorio Electoral Ciudadano Baja California, mediante el cual 
COORDINACIÓN DE PAR ílDOS 
POL!Ticos v FISCALIZACIÓN solicita el informe de seguimiento de los compromisos de campaña, a las 

diputaciones, alcaldías y Gubernatura del Estado de Baja California; por tanto, en 
atención a lo anterior, le solicito que trabaje de manera conjunta con la Coordinación 

Jurídica de este Instituto, con la finalidad de estar en aptitud de dar respuesta a la 

información solicitada. 

En cumplimiento a las instrucciones del Consejero Presidente Provisional del Instituto 

cooRDINAClóN DE PARTIDOS Estatal Electoral, traslado para su atención el escrito signado por la C. Perla del 
POLITICOS Y FISCALIZACIÓN Carmen Oros Ornelas, mediante el cual manifiesta su desincorporación o desafiliación 

del Partido Acción Nacional. 
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IEEBC/SE/811/2020 

IEEBC/SE/810/2020 

IEEBCISE/809/2020 

IEEBCISE/808/2020 

22/06/2020 

22/06/2020 

22/06/2020 

19/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARfA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

UNIDAD TÉCNICA DE LO 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN 

Traslado para su atención el escrito presentado por el C. Juan Miguel Castro Rendón, 

Representante de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, mediante el cual solicita copia certificada de todo lo actuado dentro 

del expediente IEEBC/UTCE/PS0/04/2020, autorizando para recibirtas a la persona 

que indica. 

Traslado para su atención copia del oficio CPPyF/221/2020 signado por la 

Coordinadora de Partidos Políticos y Financiamiento del IEEBC, a través del cual 

envía el nombre y documentación de la persona propuesta para el personal eventual 

de dicha Coordinación del C. José Ricardo Suárez Velásquez en la plaza de Analista 

Especializado, con la finalidad de que se realicen los trámites administrativos 

conducentes para su contratación. 

En atención a su oficio número IEEBC/DA/510/2020, informa de la celebración de una 

reunión de trabajo virtual entre titulares de área ejecutivas y técnicas para el dia 23 de 

junio del año en curso, a las 16:00 horas, a efecto de arrancar los trabajos de 

planeación y estrategia de organización y presupuestación de cara al siguiente 

proceso electoral concurrente 2020-2021. 

Me pennito remitir el oficio identificado con la clave IEEBC/DPE/077/2020 signado por 

el Encargado del Despacho del Departamento de Procesos Electorales, quien solicita 

COORDINAClóN JURl01cA diversa la información respecto de los Consejos Distritales Electorales y la Junta 

General Ejecutiva, la cual deberá ser enviada a más tardar el próximo 30 de junio del 
año en curso. 
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IEEBC/SFJSOl/2020 19/06/2020 

IEEBC/SE/U06/2020 19/06/2020 

IEEBC/SE/805/2020 17/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julfo de 2020 

En seguimiento al oficio IEEBC/SE/694/2020 de fecha 30 de abril del presente año, a 

través del cual se remitió Dictamen Número Veintitrés presentado por la Comisión 

Especial de Administración relativo a "SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

LLEVAR A CABO AMPLIACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES POR LA 

CANTIDAD DE $840,539.53 M.N., A TRAVÉS DE LA TERCERA MODIFICACIÓN 
PRESIDENTE DEL CONGRESO PRESUPUESTAL QUE INCREMENTA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020". 

En ese sentido, solicito su valioso apoyo a efecto de que el trámite sea turnado a la 

comisión correspondiente para su análisis, toda vez, que se requiere dotar de 

suficiencia presupuesta! a la partida 32701 Arrendamiento de Activos Intangibles, 

debido a la urgente necesidad de actualizar la infraestructura de servidores físicos y 

virtuales con que cuenta el Instituto. 

DEPARTAMENTO DE En atención a su oficio IEEBC/DA/500/200, remite copia certificada del consentimiento 
ADMINISTRACIÓN de seguro de grupo de vida del Lic. Clemente Custodio Ramos Mendoza. 

En cumplimiento a las instrucciones del Consejero Presidente Provisional del Consejo 

General, remito para su resguardo, archivo y difusión en el portal institucional de la 

COORDINACIÓN JURÍDICA 
adenda al convenio específico de colaboración interinstitucional para la conformación 

del observatorio de participación política de las mujeres en el Estado de Baja 

California, signado por la representación del Instituto de la Mujer, el Tribunal de 

Justicia Electoral y el Instituto Estatal Electoral, todos del Estado de Baja California. 
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IEEBC/SE/804/2020 17/06/2020 

IEEBCISE/802 y 803/2020 17/06/2020 

IEEBC/SE/801/2020 17/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

En cumplimiento a las instrucciones del Consejero Presidente Provisional del Consejo 

General, remito para su análisis y estudio tres solicitudes de los representantes de los 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
COORDINACIÓN JURIDICA Democrática, Movimiento Ciudadano, del Trabajo y Encuentro Social de Baja 

California, mediante las cuales promueven el que se someta a la consideración del 

Consejo General un proyecto de punto de acuerdo para la denominación de la sala de 
sesiones o un pasillo de la democracia dentro de la sede de este Instituto Electoral. 

Remito la sentencia del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 
• UNIDAD TéCNICA DE LO dentro del expediente identificado con la clave Rl-20/2020, la cual sobresee el recurso 

CONTENCIOSO ELECTORAL 
de inconformidad interpuesto por Clemente Custodio Ramos Mendoza, y por otra, 

• DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN revoca los oficios impugnados por el suscrito en mi carácter de Secretario Ejecutivo 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Remito la sentencia del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 

dentro del expediente Identificado con la clave Rl-23/2020, la cual confirma la 

UNIDAD DEL SERVICIO incorporación de cinco plazas de la Rama Administrativa al Servicio Profesional 
ELECTORAL DEL IEEBC Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales y 

modifica el resolutivo tercero del Dictamen Tres de la Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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IEEBC/SE/800/2020 

IEEBC/SE/798 y 799/2020 

IEEBC/SE/797/2020 

IEEBC/SE/796/2020 

17/06/2020 

16/06/2020 

16/06/2020 

16/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

Remito la sentencia del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 

dentro del expediente Identificado con la clave Rl·23/2020, la cual confirma la 

UNIDAD TÉCNICA DE LO incorporación de cinco plazas de la Rama Administrativa al Servicio Profesional 
CONTENCIOSO ELECTORAL Electoral Nacional en el Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales y 

modifica el resolutivo tercero del Dictamen Tres de la Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

• DEPARTAMENTO DE PROCESOS 

ELECTORALES, EDUCACIÓN 
Remito para su análisis y atención el oficio IEEBC/CGE/209/2020 signado por el CIVICA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Presidente de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, Dr. 
• COORDINACIÓN DE Abel Alfredo Muñoz Pedraza. 

INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA 

ELECTORAL 

LIC. VANESSA GEORGINA LÓPEZ En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 5, Apartado B, de la 
SANCHEZ Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California, en relación con 

RESPONSABLE DE AREA DE 
los diversos 55, fracción VI, 59, 60 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 

NORMATIVIDAD 

Y CONSULTA DE LA 11, 12, 13 y 14, del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Estatal Electoral 
COORDINACION JURIDICA de Baja California, delega en usted la función de oficialía electoral. 

En cumplimiento a las instrucciones del Consejero Presidente Provisional del Instituto 

Estatal Electoral, traslado para su atención el escrito signado por la Representante 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS Propietario del Partido del Trabajo, Lic. María Elena Camacho Soberanas, mediante el 
POLiTICOS Y FISCALIZACIÓN cual solicita se le informe quienes han sido los Representantes tanto Propietario como 

Suplentes del 2015 a la fecha en el Estado, solicitando se les remita la información al 

correo electrónico mecs1965@gmail.com. 
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IEEBC/SE/795/2020 

IEEBC/SE/794/2020 

IEEBC/SE/793/2020 

16/06/2020 

16/06/2020 

16/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

Traslado para su análisis y estudio, el oficio número INE/DJ/DlR/4989/2020, signado 

por el Titular de la Dirección Jurídico del Instituto Nacional Electoral, por medio del 

COORDINACIÓN DE PARTIDOS cual se da respuesta a la consulta formulada por el OPL de Guanajuato mediante 
POLITICOS Y FISCALIZACIÓN oficio SE/344/2020, sobre el cobro de sanciones a partidos políticos. Lo anterior, para 

hacerlo de conocimiento a los integrantes del órgano superior de dirección de los 

OPL. 

Traslado para su atención el oficio IEEBC/DA/489/2020, signado por la Titular 

Ejecutiva del Departamento de Administración del IEEBC, con el cual somete a 
CONSEJERO PRESIDENTE consideración la "Solicitud de autorización para llevar a cabo transferencia entre 

PROVISIONAL DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL partidas presupuestales por la cantidad de $290,160.00 M.N. (Doscientos noventa mil 

ciento sesenta pesos 00/100 Moneda Nacional}, a través de la Sexta Modificación 

Presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 2020". 

Traslado para su atención el oficio IEEBC/DA/488/2020, signado por laTitular 

Ejecutiva del Departamento de Administración del IEEBC, con el cual somete a 
CONSEJERO PRESIDENTE consideración la "Solicitud de autorización para llevar a cabo transferencia entre 

PROVISIONAL DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL partidas presupuestales por la cantidad de $532,355.19 M.N. (Quinientos treinta y dos 

mil trescientos cincuenta y cinco pesos 16/100 Moneda Nacional), a través de la 
Quinta Modificación Presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 2020·. 
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IEEBC/SE/792/2020 

IEEBC/SE/791/2020 

IEEBC/SE/790/2020 

16/06/2020 

15/06/2020 

15/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

CONSEJERO PRESIDE' .. NTE 

PROVISIONAL DEL CONSEJO 

GENERALELECíORAL 

CONSEJERO PRESIDENTE 

PROVISIONAL DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

UNIDAD DEL SERVICIO 

ELECTORAL DEL IEEBC 

Traslado para su atención el oficio IEEBC/DA/487/2020, signado por la Titular 

Ejecutiva del Departamento de Administración del IEEBC, con el cual somete a 

consideración la "Solicitud de autorización para llevar a cabo transferencia entre 

partidas presupuestales de un mismo grupo que no exceden del 15% del presupuesto 

autorizado acumulado de cada una de ellas por la cantidad de $364,890.35 M.N., a 

través de la Cuarta Modificación Presupuestar correspondiente al ejercicio fiscal 
2020". 

Traslado para su conocimiento el oficio número IEEBC/CCS/131/2020, por el cual la 

Coordinación de Comunicación Social propone la impartición de dos cursos de 

capacitación a las y los representantes de los medios de comunicación en el Estado 

de mélnera virtual, según se describe en el citado oficio. 

Traslado para su atención el oficio número IEEBC/UTCE/174/2020, signado por la 

Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, de conformidad con el 
contenido del oficio INE/DESPEN/1236/2020 de fecha nueve de junio del presente 

año, comunicado a dicha Unidad mediante correo electrónico el jueves once de los 

corrientes, manifiesta su disposición a participar en las videoconferencias organizadas 

por el CENEVAL para dar seguimiento a las actividades de prevalidación y validación 

de reactivos de exámenes que se aplicaran en el Concurso Público 2020 para 

ingresar u ocupar plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) del 
sistema de los Organismos Públicos Electorales (OPLE), el en período del 16 al 18 del 

mes y año que transcurren por lo que de aprobar y notificar la autorización de su 

intervención en los mencionados trabajos estará dando seguimiento a las 

instrucciones que se le remitan mediante correo electrónico de la DESPEN. 
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IEEBC/SE/789/2020 

IEEBC/SE/78812020 

IEEBC/SE/78712020 

IEEBC/SE/78612020 

15/06/2020 

15/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARiA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

COORDINACIÓN JURÍDICA 

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

Le traslado para que nos proporcione la información solicitada a través del oficio 

número IEEBC/DPE/077/2020, signado por el Encargado del Despacho del 

Departamento de Procesos Electorales, Educación Cívica y Participación Ciudadana, 

por el cual da seguimiento al oficio INE/DEOE/0028/2020, signado por la Encargada 

del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE, mediante el 

cual solicita a la Coordinación de Organización Electoral de este Instituto, la 

elaboración de las Carpetas de Información Básica Electoral (CIBE), debido a que, 

durante la realización de los trabajos para elaborar dichas carpetas, ese departamento 

no cuenta con la información requerida, por lo que me permito hacerte la siguiente 

solicitud de información. 

Le traslado para su atención inmediata el oficio CPPyF/217/2020 recibido el día 12 de 

junio de 2020, signado por la Coordinadora de Partidos Políticos y Financiamiento; me 

permito solicitar de la manera más atenta se elaboren los cheques y transferencias 

electrónicas de la SEXTA MINISTRACIÓN del financiamiento público destinado al 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas de los 

partidos políticos con registro y acreditación en Baja California, correspondientes al 

mes de mayo del año 2020, en los términos solicitados en el oficio en mención. 

REPRESENTANTE PROPIETARIO Me permito hacer entrega de tres constancias en original de su acreditación certificada 
15/06/2020 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral en Baja California. 

12/06/2020 

Traslado para su atención inmediata correo recibido el día de hoy -12 de junio- en el 

cooRDINAc10N DE PARTIDOS correo institucional de la Presidencia de este Instituto Electoral, respecto a la 
POLIT1cos v FISCALIZACIÓN Validación del índice de Paridad Política en el Ámbito Local (IPPAL) en Baja 

California. 
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IEEBC/SE/785/2020 

IEEBC/SE/784/2020 

IEEBC/SE/783/2020 

12/06/2020 

12/06/2020 

12/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

En cumplimiento a las instrucciones del Consejero Presidente Provisional del Instituto 

coNSEJERos ELECTORALES DEL Estatal Electoral, remito para su conocimiento el oficio número 

coNsE~~~~:E~:~~~oRAL, INE/JLE/BCNS/0773/2020, signado por la Lic. María Luis Flores Huerta, Vocal 

DEPARTAMENTOS. Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California, 

COORDINACIONES mediante el cual traslada copia simple del Acuerdo INE/CG135/2020, por el que se 
Y UNIDADES TÉCNICAS DEL 

INSTITUTO ESTATAL aprueba la modificación al Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA designación y Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las Consejeros 

COORDINACIÓN JURÍDICA 

Electorales de los Organismos Públicos Locales. 

Le traslado para su análisis el borrador de Punto de Acuerdo relativo a que el 

"CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA, APRUEBA QUE A LA SALA DE SESIONES, ESTABLECIDO COMO 

RECINTO OFICIAL, SE LE DENOMINE LIC. CLEMENTE CUSTODIO RAMOS 

MENDOZA, EN HONOR A SU MEMORIA, Y QUIEN FUNGIÓ COMO CONSEJERO 

PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA". 

Le traslado para su análisis el oficio número PCG/0096/2020, signado por el 

Presidente de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales de 

cooRDINAC1óN JURio1cA la XXIII Legislatura Constitucional del Congreso del Estado, mediante el cual solicita 

opinión jurídica respecto al proyecto que se adjunta relativo a la reforma constitucional 

en materia electoral. 
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1 EEBC/SE/782/2020 

IEEBC/SE/781/2020 

IEEBC/SE/780/2020 

12/06/2020 

12/06/2020 

11/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

SECRETARIO EN FUNCIONES DE 

JUEZ DE DISTRITO 

DEL JUZGADO TERCERO EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIO DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE B.C. 

Traslado para su conocimiento el oficio número INE/BC/JLENS/0767/2020, signado 

por la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

Baja California, mediante el cual remite copia certificada del Acuerdo No. 

INE/CG134/2020, por el cual se aprobó designar como Consejero Presidente 
Provisional del Instituto Estatal Electoral de Baja California, al Consejero Electoral 

Jorge Alberto Aranda Miranda, en virtud de la vacante generada, en tanto se realiza el 

nombramiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, párrafo 1, 

fracción 111, Inciso 1, 31, Párrafo 1, inciso b) y 32, párrafo 1 del Reglamento. 

Respuesta al requerimiento formulado dentro de la Acción de lnconstitucionalidad 

119/2020 y su acumulada 120/2020. 

En seguimiento al oficio IEEBC/DA/473/2020 de fecha 27 de mayo de 2020; me 

permito hacer de su conocimiento que el Instituto Electoral, no ha recibido el subsidio 
correspondiente al mes de junio; situación que preocupa toda vez que el día 18 de 

junio fenece el plazo para el pago de prerrogativas a los Partidos Políticos, así mismo, 

el pasado 4 de junio se realizó el pago de nómina catorcenal, y el próximo 18 de junio 

de 2020, vence el plazo para el pago de la segunda catorcena del mes de junio 

nómina al personal, así como el pago de gastos generales. 
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IEEBC/SE/779/2020 

IEEBC/SE/778/2020 

IEEBC/SE/777/2020 

IEEBC/SE/776/2020 

11/06/2020 

11/06/2020 

11/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio. de 2020 

Le informo que no se ha recibido el monto del subsidio estatal a este organismo 

electoral correspondiente al recibo no. 11 para cubrir los gastos inherentes a 
SECRETARIO DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE e.c. materiales y suministros, así como gastos generales del mes de mayo, situación que 
preocupa toda vez que la fecha comprimo de pago estaba programada para el 4 de 

mayo del presente. 

Traslado para su análisis y estudio, Correo electrónico, signado por el Director de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

cooRDINAC1óN DE PARTIDOS Nacional Electoral, por medio del cual se da respuesta a la consulta formulada por el 
POL111cos Y FISCALIZACIÓN OPL de Sonora mediante oficio IEE/PRESl-137/2020, sobre Ja solución informática del 

INE de candidatos independientes. Lo anterior, para hacerlo de conocimiento a los 

integrantes del órgano superior de dirección de los OPL. 

UNIDAD DEL SERVICIO 

ELECTORAL DEL IEtBC 

Traslado para su atención, el oficio número INE/DEOE/0410/2020, signado por el 

Director Ejecutivo de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, mediante 

el cual se envían trabajos de revisión para la emisión de observaciones y 
retroalimentación de la Meta Colectiva identificada con los Números 17 y 18, para los 

miembros del SPEN adscritos a los OPL. 

Traslado para su análisis y estudio, el oficio número INE/UNICOM/1599/2020, signado 

por el Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del 

Instituto Nacional Electoral, por medio del cual se da respuesta a la consulta 
COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA • • • . • 

11/06/2020 Y ESTADISTICA ELECTOR/\L formulada por el OPL de Queretaro mediante oficio SE/495/20, sobre el Com1te 
Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. Lo anterior, 

para hacerlo de conocimiento a los integrantes del órgano superior de dirección de los 
OPL. 

28 de 31 



IEE -·-"··-· ~ .. C:Odll .. ntln 

IEEBCISE/77512020 

IEEBC/SE/77 4/2020 

IEEBC/SE/773/2020 

11/06/2020 

11/06/2020 

11/06/2020 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

Traslado para su análisis y estudio, correo electrónico, signado por el Director de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional Electoral, por medio del cual se da respuesta a la consulta fonnulada por el 

cooR01NAc16N DE PARTIDOS OPL de San Luis Potosí mediante oficio CEEPC/PRE/SE/023812020, sobre la 

PoLlncos Y FISCALIZACIÓN utilización de la app, plataformas, costos derivados de la utilización de la aplicación 

móvil para recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes 

proceso electoral local 2020-2021. Lo anterior, para hacerlo de conocimiento a los 

Integrantes del órgano superior de dirección de los OPL. 

UNIDAD DEL SERVICIO 
ELECTORAL DEL IEEBC 

Traslado para su análisis y estudio, el oficio número INE/DESPEN/1205/2020, signado 

por la Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Nacional Electoral, por medio del cual se da respuesta a la consulta formulada por el 

OPL de Tamaulipas mediante oficio PRESIDENCIA/0608/2020, sobre las 

encargadurias de despacho del sistema OPLE. Lo anterior, para hacerlo de 

conocimiento a los integrantes del órgano superior de dirección de los OPL. 

Traslado para su análisis y estudio, el oficio número INE/DEOE/STCOTSPEL2019-

2020/011/2020, signado por el Secretario Técnico de la Comisión Temporal parea el 

DEPARTAMENTODEPROCEsos Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2019-2020, por medio del cual se da 
ELECTORALES, EDUCACIÓN 

ClvlCA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

respuesta a la consulta formulada por el OPL de Hidalgo mediante oficio 

IEEH/PRESIDENCIA/356/2020, sobre documentación y materiales electorales. Lo 

anterior para hacerlo de conocimiento a los integrantes del órgano superior de 

dirección de los OPL. 
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IEEBC/SE/772/2020 

IEEBC/SE/771f.l020 

IEEBC/SE/770/2020 

11/06/2020 

11/06/2020 

11/06/2020 

DEPARTAMENTO OE 
ADMiNISTRACIÓN 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de junio al 5 de julio de 2020 

En seguimiento_ al oficio número CPPyF/215/2020 signado por la Coordinadora de 

Partidos Políticos y Financiamiento del IEEBC, a través del cual propone en virtud de 

la renuncia de la Lic. Rocio Olmeda Villa, le instruyo para que se realicen los trámites 

administrativos conducentes para la contratación, de la C. Mariel Cham Durazo, en el 

puesto de Profesionista Especializado, a partir del 15 de junio del presente año. 

Traslado para su atención, el oficio número INE/UTVOPl/0479/2020, signado por el 

Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

del Instituto Nacional Electoral, notifica para su conocimiento el Acuerdo 
COORDINACIÓN DE PARTIDOS 
POLíTicos y FISCALIZACIÓN INE/CG105/2020, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 

sesión extraordinaria celebrada el 28 de mayo del año en curso. Se le solicita remita el 

acuse de recibo del oficio en el PRIMER PERIODO; y las constancias de notificación 

en el SEGUNDO PERIODO; aperturados para tal efecto en este modulo. 

Traslado para su atención, la circular número INE/UTVOPL/040/2020, signado por el 

Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

del Instituto Nacional Electoral, notifica para su conocimiento el Acuerdo 

INE/CG100/2020, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 

cooRD1NAc1óN DE PARTIDOS sesión extraordinaria celebrada el 28 de mayo del año en curso. Se le solicita remita el 

PoLíT1cos Y FtSC/\UZAclóN acuse de recibo del oficio en el PRIMER PERIODO; y las constancias de notificación 

en el SEGUNDO PERIODO; aperturados para tal efecto en este módulo. La 

documentación podrá descargarse en la siguiente liga: 

https://drive.google.com/drive/folders/1 n 1XbHLaqN2fjgMFnKrXRatMxK16JliE 1 ?usp=s 

haring. 
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CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Del 8 de Junio al 5 de Jullo de 2020 

Traslado para su atención, el oficio INE/UNICOM/1516/2020, signado por el lng. 

Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto 

COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA 
Nacional Electoral, se adjuntan los oficios con número INE/DECEyEC/0489/2020 y el 

Y ESTADISTICA ELECTORAL 
INE/UNICOM/1516/2020, a través de los cuales se da respuesta al Oficio núm. 

IEEBC/CGE/608/2020, mediante el cual se plantea una consulta formulada por el Lic. 

Clemente Custodio Ramos Mendoza, Consejero Presidente del IEEBC, en materia del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Traslado para su atención, la circular número INE/UTVOPU039/2020, signado por el 

Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
DEPARTAMENTO DE PROCESOS del Instituto Nacional Electoral, notifica el Acuerdo INE/CG127/2020, aprobado por el 

ELECTORALES, EDUCACIÓN 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el 

CfVICA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 28 de mayo del año en curso. Se les solicita remitan el acuse de recibo de la circular 

en PRIMER PERIODO; y las constancias de notificación en el SEGUNDO PERIODO 

aperturados para tal efecto en este módulo. 

I . ! . 6 MTRO. RAUL G Z ~AN G MEZ 
SECRETAR~ , '1 ~~TIVO 
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